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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL  

PROCESO ORDINARIO LABORAL    

DEMANDANTE Blanca Cecilia Herrera López con C.C. 
43.400.010 

DEMANDADO Colpensiones    

RADICACIÓN 05001 3105 003 2021 00124 01 

DECISIÓN Admite apelación y decreta prueba de 
oficio 

 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se admite el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones, contra la 
sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín 
dentro del proceso de la referencia, ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 
También se conoce en el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 
entidad. 
 
Con el fin de esclarecer los que soportan la acción, y con fundamento en 
los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S., para mejor proveer, se 
decreta prueba de oficio, consistente en la valoración integral, previo 
examen físico, de la señora Blanca Cecilia Herrera López, en aras de 
establecer el porcentaje de la pérdida de capacidad laboral, la fecha de 
estructuración y el origen del mismo, dicho dictamen será rendido por la 
Universidad CES, y para ello tendrá en cuenta toda su historia clínica, así 
como los experticios y los demás documentos que soporten su estado de 
salud, obrantes en el expediente, debiendo la parte demandada, 
Colpensiones, cubrir los gastos del dictamen.  
 
La contradicción de la prueba pericial ordenada, se sujetará a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 228 del C.G.P aplicable por remisión 
analógica al procedimiento laboral, por tal, las partes deberán estar 
atentas al traslado de la misma, a fin de que realicen sus 
manifestaciones por escrito, esta situación se tendrá en cuenta 
por la entidad calificadora para la fijación de los honorarios. 
 
Por secretaria remítase el expediente digital para que con fundamento en 
el mismo y en el examen integral de la paciente, se rinda el dictamen 



 

 

 

 

ordenado, el que debe ser remitido al correo electrónico 
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.   88  del 25 de mayo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130  
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